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OLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA CFICI-Vf. 

1.16 leyes, ordeno* y annnclós que hayan de insertarse en 
los I3oLcriiiRs opictALisse han de-mandar ni Jefe Político res
pectivo, por cuyo condado >e pasarán a los Editores de los 
mencionados periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

B e pub l i c a torio* loa d ías excepto loo d o m i n g o * . 

-OPBJBCXOS DE SOSO.-UCXÓif.o— 

En esta capital, llevado a domicilio. 2'50 pesetw mensuales anticipadis: fue
ra do olla «'80 al mes; 4 íi trimestre;) 18 al semestre, y as'ao por un año. 

Se admiten suscri<tiones4n •! . iri-.t, en la Administración del Boiacrix, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, sé insertarán oficial méate: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de pésela por cada línea de inserción. 

Xú H I T O aue l io iO c é n t i m o * de peaeta . 

Parte oficia!. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en e9ta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Secretaría.—Negociado 2.° 

No habiendo cumplimen
tado los Ayuntamientos que á 
C o n t i n u a c i ó n c o o x p r p s a ñ m í 
orden de 10 de Octubre del 
año último, referente á los des
cubiertos que cada uno tiene 
con la Administración del BO

LETÍN OFICIAL de la provincia 
por suscrición á dicho perió
dico; he resuello prevenir a 
los Sres. Alcaldes de las ex
presadas Corporaciones muni
cipales, que si dentro del i m 
prorrogable término de ocho 
días no acreditan debidamen
te en el [Negociado que se de
ja indicado la solvencia de sus 
respectivos descubiertos, les 
impondré inmediatamente el 
máximum de la multa que la 
ley autoriza. 
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Bdació-.i que se cita en el anterior decreto. 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 

Aldea del Fresno. 
Algcte. 
Alpedrete. 
Auchuelo. 
Berrueco (El) 
Boadüla del Monte. 
Braojos. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Collado Mediano. 
Colmenar del Arroyo. 
Comenarejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo de Arriba. 
El Vellón. 
Fresuedillas. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
La Alameda. 
La Sema. 
Las Rozas. 
Los Hueros. 
Moutejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 

Navalagamella. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo -Baztán. 
Paracuellos de Jarama. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueña. 
Rivas. 
Rivateiada. 
Robledo de Chávela. 
San Sebastián de los Reyea. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrelaguua. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Vindi * mi». 
Villamanta. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

• 

.PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

G r a n o s . C a l x l o a . C a r n e s . P a j a . . • 

.PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Trigo, i Cebada. I Centeno. | M..u. Garbanzos. | Arroz. Accile. I Vino. JAguardienle Carnero. 1 Vaca, j Tocino. De trigo. ] De cebada. 

• 

.PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. n t c í OL Í ritos. KII .VGKAUO ,. L ITROS . . KILOGRAMOS. KILOGRAMOS-

• 

.PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

P-stlis. Gtót Pintas. Ctigs. 'eseiis. Cítts. Pescas. íh'.í Ptsttis. GSsSs. Píselas, fots. Pesan Céal:. Pisiln. CtolL Péselas. Cents. PtScliS. (MJ. Ffsstas. Ciáis. Píselas. Céati. Pesetas. Chis. 'atlas. Ciaü 
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(\) En <1 exró&do raes iu» se han verificado transacciones respecto á trigo y i>aja. 

HECTOLITRO. 

— L O C A L I D A D . 

• 

19 35 Navalearnero. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 13 50 Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

10 81 San Martín de Valdeiglesias. 
Cejada { 

San Martín de Valdeiglesias. 

7 25 Torrelaguna. 
• 1 id yb a¡i .tí • • M .t'f YA 

Torrelaguna. 

JJadiid 10 de Marzo de 1835.=E1 Jefe de la MuiüiiBtración provincial do Fomento, Juan Areceá>.=V.° B . 0 = i¿ l Uoberuadjr, Villaverde. 



2 Martes 17 de Marzo de 1885, 

Diputaciim provincial. 

Sesión de 19 de Febrero de Í8S5. 

PRES IDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Agnado.—Briones.—Calvo.—Casuso. 

—Ceraboraín. — Chávarri. — Escobar.— 
Escribano.—Fernández Gómez.—F. Pé
rez de Soto.—García Lomas.—Gómez 
Herrero. — Gómez Pombo. — González 
Fernández.—Hernández Prieta.—L; 
—Massa.—Negro.—Peláez.-Peña Villa-
rejo.—Presilla.— Ranees.— Revuelta.--
Romero Gilsanz.—Romera (Conde de la). 
—Sánchez Blanco.—San Martín.—Si 
Parra.—Seijo.—Sevillano.—Guillen [••'••• -
cretario).— Hernández Arteaga (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, fue leída y aprobada el. acta 
do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Director del H<£-
picio,dar de baja en aquél Establecímir in« 
to por diferentes causas reglamentarias, 
á los acogidos Juan y Manuel Núñfcz 
Mingo, Mariano Ballesteros tópntoyá, 
Nicolás Gómez López, Gabino Rio;: 
Miguel Juzgado García. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de, los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándote 
\o siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Ampliar la distribución de fondos de i 
presente mes con 1.500 pesetas eu el ca-

Sítulo 1.° de la sección l . 1 , para gas tí 
e material, y con 200 para Biblioteca 

con 1.000 en el cap. 2.°, art. 1.°, para ser 
vicios de vagajes; con 25.000 en el ca 
pítulo 3 . ° , art. l.°,j>ara reparación y cofa 
servación de caminos, y con 50.000 en el 
capítulo 2.° de la Sección 2.* para pl 
estudios de carreteras, haciendo extenái-

mes, y disponer que los pagos de obras 
que se realicen por administración, se 
bagan por medio de libramientos sema
nales expedidos en favor del Sr. Ingenie
ro Jefe ó del empleado de carreteras que 
él designe y á justificar en. la semana 
siguiente presentándolas cuentas y li
tas en forma de los pagos hechos. 

Admitir la denuncia presentada por 
D . Francisco González JSaranjo, de un 
legado de 15.000 pesetas, hecho á fa
vor de la Beneficencia, - concediéndole 
con arreglo á la instrucción de 27 de 
Abril de 1875, el 20 por 100 de íos valo
res denunciados, y una tercera parte de 
premio sobre los intereses ó rentas atra
sadas, entendiéndose á esta concesión á 
calidad de que detalle y justifique su de
nuncia en el plazo de 15 días, y siempre 
que conocido el asunto de Que se trata no 
esté comprendido en el libro publicado 

Sor la Diputación, ni haya otros antece-
entes en sus oficinas. 

Comisión de Gobernación. 

Declarar que no es posible aplicar 
cantidad alguna del fondo de calamida
des para socorrer á los jornaleros menes
terosos y clases pobres de Alcobendas, 
como solicita el Ayuntamiento de aqnél 
pueblo, por tratarse de causas que son 
extensivas á la mayor parte de los pue
blos de la provincia, y á las cuales no 
puede aplicarse el fondo de calamidades 
publicas. 

Comisión de Personal. 

Nombrar peones camineros de, la pro
vincia, á los licenciados del Ejército 
Manuel Cobeüa Santos y Marcelino Meco. 

Correr la escala de los sepultureros 
del Hospital provincial, y nombrar en su 
consecuencia, sepulturero 1.°, con el 
haber anunal de 5 4 7 * 5 0 pesetas á- D. Ni-
casio Milla; 2 . ° á D. Cándido Capa, con 
el haber de 3 6 5 pesetas anuales y el 
3 . ° á D. J O B O Sama, cou 2 7 3 * 7 5 pesetas. 

Dejar sobre la mesa una propuesta de 
cesantía de 14 Practicantes de la Bene
ficencia provincial. 

Seguidamente se procedió á la discu
sión de las liquidaciones gcfteralesTTel 
presupuesto del año económico de 1883 
á §4, las cuales fueron aprobadas en vo
tación ordinaria, y del presupuesto adi
cional para el corriente ejercicio de 188-1 
á 85. 

Abierta discusión sobre la totalidad 
de dicho presupuesto adicional, el señor 
Sancho/. Bjauco habló en contra, mani
festando que en su concepto no había en 
el presupuesto objeto de la discusión toda 
la claridad necesaria para que los concep
tos no necesiten explicaciones. Dijo que 
en el adicional no pueden figurar otras 
partidas que la3 que vengan destinadas 
á cubrir el déficit eu que hayan quedado 
los créditos del presupuesto ordinario, las 
quo suponen aumento en los ingresos ó 
las que no pudieron absolutamente ser 
previstas en tiempo oportuno. Añadió que 
siendo esto así no comprendía por qué la 
Comisión de Hacienda introducía nuevos 
gastos, ya bajo el nombre de gratificacio
nes, ó ya consignando para cuatro meses 
cantidades iguales que para todo el resto 
del año, sin que la Diputación haya acor
dado previamente y por medio de expe
dientes especiales ja necesidad de estos 
aumentos. Citó en apoyo de sus afirma
ciones la gratificación de 500 pesetas al 
Iuspector de carnes, el aumento de 56.000 
para estancias de dementes en los mani
comios, y el-de 6.300 para satislacor un 
crédito de maderas, cuya legitimidad no 
está todavía puesta en claro, y respecto 
del cual le llamaba la atención que, tra
tándose de un servicio que se dice reali
zado hace cinco años, no haya figurado 
en presupuestos anteriores y se le incluya 
en este adicional. Citó también como 
gastos injustificados el aumento de un 
cabo de sala y de un mozo en el Hospital 
de San Juan de Dios; el de otro depen
diente en el Hospicio, y la compra de una 
ínula en la Inclusa. Dijo que existía con
tradicción entre el acuerdo do la Diputa
ción provincial dedicando 4.000 pesetas 
para el'fomento y repoblación de los 
usa ¿anudad'en el presupuesto adicional, 
en el cual se asigna esa cantidad para 
que el Ingeniero Jefe de montes verifique 
un plan ordenado de repoblación, siendo 
así que el can. 2 . ° , art. 7.° del Reglamen
to de 18 de Enero de 1878 para la ejecu
ción de la ley de 11 de Julio de 1877 so
bre mejora y fomento de los montes pú
blicos, establece terminantemente que 
dicho plan se lleve á cabo por los Inge
nieros del Estado. Dijo que en último 
término esa cautidad do 4.000 pesetas 
acordada por la Diputación para el fomen
to y repoblación de montes, y no para el 
estudio de un plan, se debería incluir en 
el presupuesto ordinario próximo, por no 
tratarse de uu asunto tan urgente; y ter
minó reservándose para usar do la pala
bra para cuando oyese las explicaciones 
que habría de dar la Comisión de Ha
cienda. 

151 Sr. Hernández Prieta, á nombre 
de dicha Comisión, manifestó que el so-
ñor Sánchez Blanco no había combatido 
la totalidad del presupuesto, y única
mente había combatido.determinados de
talles del mismo, de los cuales se ocupa
ría cuando llegue la discusión por capí
tulos. Dijo que la Comisión de Hacienda 
se había circunscrito á dar un dictamen 
sobre el presupuesto, á fin de que la Di
putación pudiera cumplir su cometido, y 
que había aceptado todas las propuestas 
de las diversas Comisiones, á reserva de 
que si se pretendía eliminar alguna par
tida la sostuviese la Comisión, á cuya 
propuesta figurase en presupuesto; y ter-
miuó llamando la atención, como detalle 
referente á la totalidad del presupuesto, 
acerca del superábitde 77.336'6l pesetas 
con que éste cierra; demostrándose así el 
exquisito celo que ha presidido á su con
fección. 

Los Sres. Sánchez Blanco y Hernán
dez Prieta rectificaron. 

Xo habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra sobre la totalidad, se 

f>rocedió á la discusión por capítulos, en 
a forma siguiente: 

GASTOS. • 

Sección 1.'—Capítulo 1.° 

i 
In l ARTÍCULO 1 . ° 

Comisión provincial. 

Dietas de loé Sres. Vo
cales 

Administración 
provincial. 

Material do oficinas.. . . 
Biblioteca y Archivo. . . 

Teselas. 

6.000 

1 5 . 0 0 0 
4. 5 0 0 

Ti 'TAI.. 19.500 ríe 
Abierta discusión, el Sr. Chávarri pi

dió explicaciones acerca de las 6.000 pe
setas de la Comisión provincial, y dijo 
que este gasto no debía figurar en el adi
cional, por no tener carácter de impre
visto. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que 
la Comisión de Hacienda no había hecho 
más que consiguar en presupuesto la 
cantidad pedida por la Comisión pro
vincial. 

El Sr. Massa, de la Comisión provin
cial, dijo que era preciso en cumplimien
to de la ley abonar las dietas de los Vo
cales de dicha Comisión, la cual ha cal
culado que necesitará próximamente para 
ese objeto la cantidad de que se trataba. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Fernández Gómez. 

Los Sres. Chávarri y Massa rectifi
caron. 

El Sr. García Lomas manifestó que la 
Comisión provincial de que formó parte, 
autorizada por la ley para celebrar en 
cada me3 las sesiones que creyese conve
nientes, había juzgado discreto celebrar 
muy pocas. 

El Sr. Lengo remitió á los Sres. Di
putados al libro de actas de la Comisión 
provincial para que se convencieran de 
los muchos asuntos que ésta tiene que 
resolver. 

Sin más discusión fué aprobado el 
artículo 1.° del cap. l . ° en votación no
minal, por 16 votos contra cuatro, en la 
forma sicuiente: 

Señores que dijeron sí. 
Aguado.—C. España.—Escribano.— 

F. Pérez de Soto.—-Gómez Herrero.— 
Gómez Pombo. — Hernández Prieta.— 
Lengo. — Massa. — Ranees.—Sauz Pa
rra.—Seijo.—Sevillano.—Guillen.—Her
nández Arteaga.—Sr.-Gobernador. 

Señores <¡uc dijeron NÓ. 

Casuso.—Chávarri. — Presilla.—San 
Martín de la Vara. 

CAPÍTULO I I . 

ARTÍCULO 1 . °— Quintas. 

Honorarios facultativos.. 
Gastos del reemplazo.. . 
Gratificación de tallado-

1.500 
1.000 

500 

ARTÍCULO 2.°—Bagajes. 

Aumento para completo 
pago de la contrata.. . 

ARTÍCULO 5.°—Calamidades 
públicas. 

Para las que puedan ocu
rrir 

Gastos del cólera 
Suscrición en favor de las 

victiraas.de los terre
motos 

3 . 0 0 0 

18.000 

50.000 
50.000 

25.000 

125.000 

Abierta discusión, el Sr. Chávarri ma
nifestó extrañeza por que figurasen gas
tos de honorarios de médicos y tallado
res, así como una cantidad para bagajes 
siendo estos gastos impropios para figu
rar en un presupuesto adicional. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que acerca 
de los gastos de quintas contestaría la 
Comisión provincial, y por lo que respec
ta á los bagajes la de Gobernación. 

El Sr. Revuelta, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, manifestó que ésta 
tenia entendido que el Gobierno de Su 

Majestad pensaba llamar á las armas 
un reemplazo de 70 ó 75.000 hombres, y 
que si esto sucedía habrían de aumentar 
los gastos de quintas por el mayor núme
ro de honorarios que devengarían los 
médicos y los talladores. 

El Sr. Chávarri rectificó. 
El Sr. San Martín, de la Comisión de 

Gobernación, dijo que el servicio de ba
gajes salió á subasta en 20.000 pesetas, 
sin que hubiera licitadores: que so hizo 
el servicio por administración hasta que 
se realizó la segunda subasta; y que ha
biéndose adjudicado en 36.000 pesetas, 
era preciso consignar en el adicional la 
diferencia. 

El Sr. Escribano extrañó que habién
dose consignado en el presupuesto ordi
nario una gran cantidad para atenciones 
del cólera sin que afortunadamente hu
biera llegado el caso de gastar más que 
una pequeña parte, figurasen ahora en el 
adicional 50.000 pesetas más. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que en 
el ordinario no había cantidad alguna 
para el cólera y sí únicamente autoriza
ción para librar en suspenso hasta la 
cantidad de 200.0C0 pesetas; pero no ha
biéndose invertido más que 50.000, éstas 
son las que figuran en el adicional para 
su debida formalización. 

Los Sres. Chávarri y Escribano recti
ficaron. 

Sin más' discusión fueron aprobados 
los artículos 1.° 2.° y 5.°, del capítulo 2.° 

CAPITULO IU . 
i 

ARTÍCULO 1.°—Obras obli
gatorias. 

Reparación de caminos. 14.515*64 
Conservación 62.189'32 

76.704*96 
A R T Í C U L O 4.°—A Don 

Manuel Ji.iz. 

Por andamiaje del portal 
del Palacio de la Dipu
tación 5 ° ° 

Sin discusión fué aprobado el capitu
lo 3.° 

CAPÍTULO IV . 

Se leyó una adición suscrita por el'se-
ñor Aguado y aceptada por la Comisión 
de Hacienda, proponiendo que en el ar
tículo 2 . ° de este capítulo se adicionen 
1.000 pesetas para pago desde 1.° de Mar
zo de la pensión de 3.000 que se concede 
por término de dos años á la Señorita 
Doña Soledad García Conde , con el fin 
de ir á Italia á perfeccionar sus estudios 
en el canto. 

Sin discusión fué aprobada el capítu
lo 4.° en la forma siguionte: 

Artículo 2 . ° — Pensión á 
Doña Soledad García 
Conde. 1.000 

A R T Í C U L O 5.°—Deudas reconocidas. 

Por el importo de las del presupuesto 
extraordinario votado por la Diputación 
en 14 de Noviombre último: 

A Gallego y Compañía.. 
A la Compañía del Gas. . 
A D. Tiburcio Cabode-

villa 
A Pallares y Sánchez. . 
A Delimón Minguet. . . 
A D. Pascual Santos. . . 
A D. Ramón Rodríguez. 
A D. Pablo Fernández. . 
A D. Antonio Antón. . . 
Para satisfacer las cuen

tas pendientes del pago 
del material do la Jun
ta de Instrucción pú
blica del año 1881. . . 

Para formalizar las anti
cipaciones reintegradas 
á la Hacienda por cuen
ta de la provincia. . . 

Para abonar los intereses 
de demora reconocidos 
por la Diputación ó 
contratistas de servi
cios provinciales. . . . 

750*75 
400*74 

9 5 5 
68 
60 
30 

130 
727 

10.906*66 

211,50 

30.328*19 

26.000 

70.567*84 

http://victiraas.de
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CAPÍTULO V I . 
ARTÍaniX) 1.°—Atención** 

.generala de la Beneficencia. 
Aumento al crédito para 

pago de estancias de 
dementes 56.000 

Gratificación a! suplente 
del revisor de carnes. . 500 

Dos por ciento de inves
tigación de i n g r e s o s 
realizados 531'62 

Resaltas.— Por lo pen
diente de pago al ma
nicomio de San Baudi-
lio de Llobregat 50.958*25 

107.989*87 
ARTÍCULO 2.° — Hospital 

provincial. 

Botica.—Aumento y para 
adqaisición de apara
tos 5.000 

Cargas.— Formalización 
de anticipaciones rein
tegradas á la Hacieuda 
pública 4.337*80 

Culto. — Adquisición de 
uua casulla para la 
Iglesia 225 

Genoralee.-Dos por cien
to do investigación de 
ingresos realizados. . . 60.457*53 

Para pago do maderas. . * 6.300 
Resultas.—Pendiente de 

pago de ejercicios an
teriores 315.992*05 

392.312*38 
Hospital de San Juan de 

Dios. Enfermeros y sir
vientes. Haber de un 
mozo y un cabo de 
pala 181 

Cargas.—Crédito en fa
vor de la Hacienda por 
anticipaciones hechas 
á este Establecimiento. 7.257*32 

Generales.—Dos p<»r cum
io de investigación. . . 95'93 

Aumento al crédito para 
obras de reparación é 
improvistos. * 10.822 

ídem material, atencio
nes y lavado de ropas. 1.004 

ídem parad Museo Histo-
químico 1.000 

Resultas.—Pendiente do 
pago de ejercicios ce
rrados 9.858*57 

gacióu 
Adquisición de uua muía 

para la Casa de Salud 
de Carabanchel. . . . 

Resultas.—Pendiente de 
pago por nodrizas ex
ternas 

ARTÍCULO 3 . ° — Hospicio. 

Cargas.—Crédito do an
ticipaciones hechas por 
la Hacienda á la Casa 
de Desamparados.. . . 

educación .—A u mentó 
de gratificación al Pro
fesor auxiliar de di
bujo 

Generales.—Dos por 100 
de investigación. . . . 

Obras de seguridad en la 
medianería del Campi
llo, instalación de bo
cas do riego y pararra-

Íros y mejora del alum
nado en el Estableci
miento 

Resultas.—Pendiente de 
pago. 

Por ejorcicios anteriores. 

30.218*82 

10.983*58 

500 

50*80 

15.000 

60.340*22 

A R T I C U L O 4.°—inclusa. 

Víveres.—Pan.. . 1.200 
— Carne . 2,780 

Educación . — Gratifica
ción al Profesor de di
bujo. 

Cargas.—Anticipaciones 
hechas por la Hacieu
da al Colegio de la Paz. 

Generales.— Instalación 
de reiretcs y cañerías 
de hierro para el ser
vicio de las escuelas y 
piso principal 

Revoco de fachadas.. . « 
Dos por '100 de iuvesti-

86.874*60 

3.980 

500 

58.311*87 

1.022 
8.000 

109*27 

1.000 

159.230*75 

232.153*89 

Se d io cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, admitiendo una 
enmienda presentada por los Sres. Gui
llen y Chávarri, proponiendo elevar la 
Consignación para el Museo Histo-qufmi-
co á 7.ÍLÜ pesetas, formando parte por 
cousecnencia dicha enmienda del pro
yecto de presupuesto. 

Se dio cuenta de otra enmienda sus
crita por los Sres. Gome-/. Herrero, Oem-
boraín España y Aguado, proponiendo 
se adicionen 2*000 pesetas á la partida 
de gastos de educación del Hospicio. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
fué tomada en consideración la enmienda 
en votación ordinaria. 

Se dio cuenta de otra enmienda sus
crita por el Sr. Cemboraín España, pro
poniendo se adicione una partida de 
.000 pesetas en los gastes de educación 

del Hospicio para abonar la renta de ha
bitación al Maestro de primera ense
ñanza. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
fué tomada en consideración la enmienda 
eu votación ordinaria. 

So dio cuenta de otra enmienda sus
crita por el Sr. Escribano, pidiendo se 
elimine la consignación de 15.000 pese
tas para instalar bocas de riego y para
rrayos en el Hospicio: 

Hecha la .correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó, en votación ordi-
ria, no tomar eu consideración la en
mienda. 

Abierta discusión sobre el capítulo 6.° 
con las enmiendas admitidas y tomadas 
en consideración, el Sr. Sánchez Blanco 
habló eu contra, diciendo que se había 
debido aplicar la ley de Contabilidad 
do 1865, trayendo los expedientes y 
acuerdos explicativos de todos los nuevos 
gastos. Dijo que no era urgente incluir 
el crédito de 6.300 pesetas para pago de 
maderas eu tanto no estuviese legitimado 
en forma. Reconociendo la importancia 
del Museo Histo-quíinico, dijo que bas
taba la consignación de 1.000 pesetas, 
teniendo eu cuenta que no era posible 
hacerlo todo de uua vez; y terminó di
ciendo que no le parecía ju-tincado el 
aumento de un mozo en el Hospital de 
San Juan de Dios, ni la compra de una 
muía para la Inclusa. 

El Sr. Guillen manifestó que la muía 
era precisa, y que el mozo de San Juan 
de Dios era reclamado por el buen servi
cio. Eu cuanto al Museo, dijo que se ha 
bíau hecho gastos para la compra en Ale 
inania de instrumentos precisos, y que 
había necesidad de atender á su pago. 

El Sr. Escobar habló en contra, di 
ciendo que el gasto del Museo era exee 
sivo: que esa dependencia científica está 

'montada con tal lujo, quo invierte anual 
meme 25.000 pesetas, siendo así que el 
Estado no llega á gastar 10.000 en el 
Museo de San Carlos: que si s¿ tasaran 
los trabajos hechos en San Juau de Dios 
se vería que resultan sumamente caros 
siendo de notar que*recieutemente ha ha 
bido uua discusión pública sobre un 
punto científico de vital interés entre dos 
doctores célebres, de ios cuales uno dis
ponía sólameuto de un modesto Museo 
particular, y otro del magnífico de San 
Juau de Dios, siu que el resultado de la 
controversia fuese todo lo decisivo que 
hubiera sido de desear. Dijo que se se
guía eu el Museo un sistema de despil
farro, según el cual, todos los allí em
pleados, excepto el Director, cobran gra
tificaciones por apreuder. 

El Sr. Guillen hizo observar que los 
gastos del Museo habían sido hechos du
rante la Diputación anterior, de la cual 
formaba parte el Sr. Escobar. 

El Sr. Escobar rectificó. 
El Sr. Chávarri habló en pro. Dijo 

que se trataba de dar medios de existen
cia al Museo Histo-quimico, que es una 
gloria nacional que honra á la provincia 

que lo lia instalado; que los gastos que 
se.hicieran en el Museo eran reproducti
vos, todo vez que esa dependencia consti
tuye un poderoso medio de perfeccionar 
los diagnósticos, evitando así estancias 
en los hospitales y realizando uu notable 
progreso científico y humanitario; que 
cataba seguro que Pasteur, Kock y otros 
conocidos micrógrafos cobran cu el ex
tranjero más sueldo que ha costado la ins
talación personal y material de este Mu
seo; que el Sr. Olavide, verdadera emi
nencia científica, presta sus servicios 
gratuitamente, ayudado por el notable 
micrógrafo Sr. Mendoza, cuyo sueldo ha
bría que triplicar si se quisiera sacar á 
oposición su plaza; que eu el Colegio de 
Sau Carlos no hay Museo Histo-químico, 
y solamente está creando uno de este gé
nero la Administración militar; y que no 
es posible calcular si son caras las prepa
raciones que constituyen el Museo de San 
Juan de Dios, toda vez que no son estos 
objetos de los que pueden ser comprados 
á precio fijo en el mercado. 

El Sr. Massa preguntó en qué concep
to se incluía el gasto para maderas. Dijo 

}ue estando ruinoso el edificio de San 
uan de Dios, no se debían gastar sumas 

en obras de reparación; y extrañó que el 
Sr. Chávarri, que había combatido pe
queñas partidas de carácter obligatorio, 
defendiese un gasto voluutario de consi
deración como era el del Museo. 

El Sr. Hernández Prieta dijo que la 
consignación para maderas había obede
cido a la iniciativa de la Comisión de Be
neficencia, y que habiéndose pedido infor
mes al Arquitecto, nada se perdía por 
tener hecha la consignación cuando re
sultase legitimado el crédito. 

El Sr. España dijo que la Comisión 
de Beneficencia no había estudiado ni 
propuesto nada acerca del tal crédito de 
maderas, el cual debiera dejarse para el 
próximo presupuesto ordinario; que opi
naba como el Sr. Chávarri acerca de los 
méritos del Director del Museo Histo-
químico, pero que creía que los gastos 
propuestos, siquiora sean precisos, se opo
nen á la realidad económica en que se 
halla la provincia-, y mucho más escando 
el Museo instalado en un edificio ruinoso. 

El Sr. Fernández Pérez de Soto, de
fendiendo el criterio de la Comisión de 
Hacienda, al aceptar para el presupuesto 
adicional todas las partidas propuestas 
por las demás Comisiones, manifestó que 
la de Hacienda no tenia incouveuieute en 
eliminar del presupuesto la partida de 
6.300 pesetas para pago de maderas. 

Los Sres. Chávarri, España y Massa, 
rectificaron. 

Sin más discusión fué aprobado el ar
tículo 1.° 

También fué aprobado el 2.°, elimi
nando la partida de 6.300 pesetas para 
maderas, y desechándose en votación 
nominal por 15 votos contra cuatro, la 
enmienda referente al Museo Histo-quí
mico, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron NÓ: 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Escobar. —Escribano.—Gómez Pombo.— 
González Fernández.—Leugo.—Massa.— 
Presilla.—Revuelta.—Sánchez Blanco.— 
Sauz Parra.—Seijo.—Sr. Gobernador. 

Señorea que dijeron SJ : 

Chávarri. — Hernández Prieta.—Gui
llen. —Romera (Condo de la). 

También fué aprobado el art. 3.° con 
la.-- dos enmieudas tomadas en considera
ción, en votación nominal, por 15 votos 
contra cinco, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SÍ. 
Aguado.-iCaauao. — Cemboraín Es

paña.—Escobar. — Escribano. — Gómez 
Herrero.-rrLeiigo.—Presilla.—Ranees.— 
Revuelca.—Romera (Conde de la).—Sauz 
Parra.—Seijo. — Hernández Arteaga.— 
Sr. Gobernador. 

Señores que dijeron nó. 
F. Pérez de Soto.—García Lpmas.— 

Gómez Pombo.—Peláez Vera.—Sánchez 
Blanco. 

Sin diBeusión fué aprobado el art. 4. 
siéndolo en su totalidad el cap. 6.° 

Siu discusióu fué aprobado en vota
ción ordinaria el cap 8.°, artículo único 
-

«Imprevistos,» importante 1.500 pesetas. 
Acto seguido so suspendió la discu

sión del presupuesto adicional, y se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. González Fernández, Agnado, 
Pérez de Soto, Sevillano, Peláez Vera, 
García Lomas, Guillen, Calvo, España, 
Lengo, Gómez Herrero, Peña Villarejo, 
Revuelta, Presilla, Hernández] Prieta, 
Massa, Ranees, Seijo, Hernández Artea
ga, Briones, San Martín, Casuso, Fer
nández Gómez, Escobar y Gómez Pom
bo, pidiendo se conceda una pensión de 
3.500 posetas anuales por espacio do cua
tro años, á D. Juan Espino y Capo, á 
contar desde 1.° de Marzo próximo, para 
el estudio en Roma de la pintura de 
paisaje. 

Aprobada brevemente por el señor 
Massa, fué tomada eu consideración, 
acordándose pasara á iuforme de las Co
misiones de Fomento y Hacienda. 

Y eu vista de lo avanzado de la hora 
se l e v a n t o la sesión, señalándose como 
orden del día para la próxima, la discu
sión del presupuesto adicional y otros 
d i c t á m e n e s de Comisiones. = El Gober
nador, Presidente, R. Villa verde.mLos 
Diputados Secretarios, M. Gqillén, Vi
cente Hernández Arteaga. 

Sesión de 20 de Febrero de 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.—Calvo.— 

Cas u so.—Cem boraí n.—Cha varri.—Esco -
bar.—Escribano.—Fernández Gómez.— 
García Lomas.—Gómez Herrero.—Gó
mez Pombo. — Gsnzález Fernández.— 
Hernández Prieta.— Lengo.— Massa.— 
Negro.—Peláez Vera.—Peña Villarejo.— 
Presilla.—Ranees.—Revuelta.— Romero 
Gilsanz.—Romera (Conde de la).—Sán
chez Blanco.— San Martín. —Sanz Pa
rra.—Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secre
tario) . 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior, con una aclaración propues
ta por el Sr. Gobernador y encaminada 
á puntualizar la aprobación de las liqui
daciones generales y el presupuesto de 
1883-84. 

Entrando en la orden del día, conti
nuó la discusión por capítulos del presu
puesto adicional al ordinario vigente, en 
la siguiente forma: 

Sección segunda. 

CAPITULO PRIMERO. 
ARTÍCULO ÚNICO. — Asilo 
de Nuestra Señora de las 

Mercedes. 
P u s - <*ni*' 

Seguro de incendios. . , 319*60 
Pararrayos . 3.460 
Haberes de guardas. . . 1.8"¿"> 
Obras contratadas. . . . 17.543*46 
Para pago del plazo de 

cimosexto á los contra
tistas de las obras de 
construcción... . . . . 51.019*71 

Gastos do instalación y 
personal 125.000 

N uevos establecimientos. 
Para desmontes y prin
cipiar la construcción 
del nuevo Hospital y 
Hospicio 125.000 

324.107*77 
Puesto á discusión, el Sr. Sánchez 

Blanco opinó quo los haberes de guar 
das debieran tigurar en el presupuesto 
ordinario y pidió explicaciones acerca dol 
hecho de ügurar una partida para pago 
de un plazo de la coustrucción, figuran
do en el ordinario cuatro iguales para eso 
objeto. 

El Sr. Escobar contestó que los guar
das del Asilo de las Mercedes sou plazas 
de creación posterior al presupuesto ordi
nario, razón por la cual era preciso quo 
figurasen sus haberes en el adicional, y 
que el pago del plazo era preciso haeerio 
dentro del presupuesto que se discutía, 
incluyéndolo eu él para evitar ei pago de 
intereses de demora. 

Sin más discusión fué aprobado el ca
pítulo 1.° 
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CAPITULO I I . 
AJRTÍc uu» 2."—Car rete ras. 

Para obras de construc
ción 

Para estadios do carre
teras • • • • 

70.000 

15.000 

miento 95.651*22 
Cuarto plazo de torrónos 1 

del parque Higiénico. 39.240x9l-

*35\000 

Puesta á discusión, el Sr. Sánchoz 
Blanco hizo notar que en las explicacio
nes que preceden al presupuesto se habla 
de una ampliación do 80.000 pesetas, y 
después, en el articulado, se cousig-nau 
70.000; y consideró excesivo el crédito 
para estudios, habiendo un personal fa
cultativo que cuesta 40.000 pesetas 
anuales. 

El Sr. San Martín contestó que la ci
fra de 80.000 pesetas consiste en un error 
de imprenta, y que debe ser 70.000; y 
que era precisa la cantidad consiguada 
para estudios, desde el momento en que 
la Diputación había acordado veriticar á 
un tiempo los de las ocho primeras ca
rreteras del plan. 

Sin más discusión fué aprobado el ca
pitulo 2.° 

CAPÍTULO IV. 
ARTÍCULO ÚNICO. —Otros 

gastos, 

P a r a personal auxiliar 
temporero de la Sec
ción de examen de 
cuentas, en el número 
y forma que la Diputa
ción determine.. . 2 . 5.000 

Allngenicro Jefe de mon
tes, para que vcrifiqui-
los estudios de un filan 
ordenado de repobla
ción de montes y plan
tíos de la provincia.. . 4.000 • 

9.000 

Puesto á discusión, .y después de al
gunas observaciones del S r . Sánchez 
Blanco, encaminadas á procurar que en 
la sección de cuentas municipales, sin 
nuevo gravamen para la provincia, se 
despachen al corriente las cuentas do los 
Municipios, variosSres. Diputados hicie-
rou observar que el epígrafe de la segun
da partida, ó sea la de 4.000 pesetas, no 
estaba en consonancia con el acuerdo re
cientemente adoptado por la Diputación 
respecto del ramo de montes; y consul
tado dicho acuerdo, se acordó sustituir 
el mencionado epígrafe con el siguiente: 

Al Ingeniero de montes para ía mejo
ra y repoblación de los de'La provincia, 
4.000. 

Con esta modificación se aprobó el ca
pitulo 4.° 

Sección tercera. 

CAPITULO PRIMERO. 
A R T Í C U L O Resultas de 

ejercicios cerrados. 
Pendiente de p a g o del 

ejercicio último. . . . . 
ídem de años económicos 

anteriores 

\liT. 3."—Resultas de ejer
cicios cerrados. 

Memoria del Monte.. . . 
Los pueblos por descu-
. bícrtos de los repartos 

de 1870 71 á 1882-83. 
Resto de .consumos do 

1868 á69 
Segundo plazo.de los tc-

rreuoa cedidos al Exce
lentísimo Ayuntamien
to para Parque higié
nico 

Tercero id., id 
Resto de una liquidación 

con la Hacienda. . . . 

135.392'13 

7.500 

860.827*27 

809.0GS'93 

39.240*91 
39.240'91 

43.178{46 

1.7i)9.05G'48 

Sin discusión fueron aprobados los 
tres artículos del capítulo único de la Sec
ción 3.* 

También se acordój de conformidad 
con el dictamen, autorizar que el aumen
to de gastos que pudiera ocurrir eu algu
nos artículos se atienda con las econo
mías que resultan en otros dentro del 
mismo capítulo. 

Seguidamente se procedió á la vota
ción definitiva de las liquidaciones gene
rales del presupuesto de 1883-84 y del 
presupuesto adicional de gastos é ingre
sos aL ordinario vigente, resultando de
finitivamente aprobado en votación nomi
nal, en quo dijeron sí todos los señores 
presentes. 

Eu su virtud, el resumen de dicho 
presupuesto es el siguiente: 

Importan los gastos del 
presupuesto adicional. 2.023.522*43 

ídem los ingresos 2.103.159*04 

8.000 

415.832*30 

Sin discusión fué aprobado el capí
tulo 1.° 

I N G R E S O S . 
S e c c i ó n p r i m e r a . 

C A P I T U L O V I L 
A r t i c i ' l o l.v—¡ienejxcencia. 
Resultas.—Hospital pro

vincial 89.584*41 
San Juan de Dios 2.438*52 
Hospicio 59.095*15 
Inclusa 15.492*35 

107.210*43 

Sin discusión fue aprobado este capi
tulo. 

Sección tercera. 
C A P I T U L O Ü N 1 C O . 

ARTÍCULO 1.*—Existencias. 

Por las que resoltaron en 
fin de 1883-84 

ARTÍCULO 2.°—Resultas del 
ejercicio anterior. 

Memoria de Juana y Alon
so del Monte 

Los pueblos por reparti-

1.500 

500 

Sobrante 79.636*61 
Continuando la orden del día, se d io 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el dictamen emi

tido eu la solicitud del Ayuntamiento de 
Aravaca, pidiendo la incorporación de su 
término al Juzgado de primera instancia 
que se proyecta establecer en San Loren
zo del Escorial. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á José María Serna 

y Juan la suma de 125 pesetas que como 
premio de Lotería correspondió á su es-

g>aa Millana Yépcs, acogida que fué del 
ospieio, en la extracción de la Lotería 

Nacional de 10 de Febrero de 1871. 
Aprobar las cuentas de colecturía del 

Hospital provincial, Correspondientes al 
mee de Diciembre último. 

Seguidamente, y á petición del señor 
Massa, la Comisión de Personal retiró 
una propuesta de cesantía de 14 Practi
cantes. 

Acto continuo se d io cuenta de un 
dictamep de la Comisión de Fomento, 
proponiendo conceder á la-Compañía del 
ferrocarril de Madrid á San Martín de 
Valdeiglesíasla subvención del 5 por 100, 
bajo las coudiciones siguientes: 

1.a La Diputación garantiza á las 
6.000 acciones, que constituyen el capi
tal social de la Compañía un 5 por 100 
eu un jteríodo de diez años, á contar des
de el día en que esté totalmente termina
da la línea y puesta en explotación. 

2. a Se cutiendo esta subvención sola
mente para los 3.000.000 d ; pesetas, 
computándose los rendimientos con arre
glo a este capital, sin tener en onenta para 
computar el tanto por 100 cualquier 
aumento que la Compañía haga de di
cho capital, ya sea por creación de nue
vas accioues ó por emisión de obliga
ciones. 

3.* lista Diputación nombrará un de
legado qne intervenga, una vez empeza
da la explotación, cuantas operaciones 
mercantiles ejecute dicha Compañía, ia 
que tendrá obligación de facilitarle cuan
tos datos la pida y exhibiéndole los libros 
y documentos que lleve la misma, re

lativos á la explotación y contabilidad. 
4." El abono de intereses hasta com

pletar el 5 por 100, caso de que la línea 
no rindiese el 5 ó más por 100, se veri
ficará por semestres vencidos, con cargo 
al capítulo destinado á este fin en los pre
supuestos aprobados por la Diputación. 

5. a La subvención indirecta que se 
concede cesará, si dentro de los diez años 
porque se otorga se disuelve la Sociedad 
por cualquiera do las causas expresadas 
eu el art. 54 de sus estatutos. 

Seguidamente se d io lectura de tres 
enmiendas suscritas por el Sr. Escobar, 
pidiendo eu la primera que la subven
ción que se concede sólo sea pagada eu 
el caso de que los presupuestos se pre
senten nivelados en los años en que haya 
de satisfacerse; en la segunda, pidiendo 
que la subvención sólo tenga lugar eu 
el caso de que los accionistas hayan des
embolsado el capital que representan sus 
acciones y éste se haya empleado en la 
contrucción del camino; y en 'la tercera, 
que la subvención se declare en suspen
so, si la Diputación tuviera que realizar 
••nal [\iiet empréstito, en cuyo caso has
ta que éste estuviese pagado no tendrá 
derecho á pedir nada la empresa. 

Las tres enmiendas pasaron á la Co
misión de fomento, en cuyo nombre 
manifestó el Sr. Sauz Parra que no po
día admitirlas. 

Después de un incidente acerca del 
orden que habría d? llevar la discusión, 
el Sr. Presidente anunció quo habría una 
discusión sobre la totalidad: serían des
pués apoyadas las enmiendas, votáudose 
si se tomaban ó nó en consideración, y 
sería por último discutido el dictamen 
por conclusiones. 

En su virtud se procedió á discusión 
de la totalidad. 

El Sr. Escobar consumió el primer 
turno en contra, diciendo que el camino 
de hierro de que se trataba era de escasa 
importancia: que la Compañía había su
mado caprichosamente pueblos é iutere-
8es que uo concurrirán al ferrocarril: que 
la Compañía que pidió la concesión de la 
línea sin subvención alguna, no ha em
pezado, las obras y viendo que sus accio
nes uo son colocadas, apela al crédito de 
la Diputación [tara darlas algúu valor: 
que la misma Comisión reconoce que los 
cálculos de la Compañía pecau de opti
mistas al decir que puede darse el caso 
de que sólo se obtenga una utilidad de 
2 por 100, en ve/, del 11 y pico que se 
promete la Compañía: que de conceder 
esta subvención, no podrá negarse otras 
análogas que se pidan: que concediendo 
el art. 6.° de la escritura social 600 accio
nes libradas al coucesiouario de la linea, 
so iba á conceller á estas acciones gratui
tas un 5 por 100 de interés anual, ó sea 
15.000 pesetas cu cada año. dando un 
total al cabo de los diez de 30.000 duros 
que la Diputación va á regalar á ese con- { 
cesionario: que el presupuesto provincial s 

no puede hacer desahogadamente tales 
desembolsos: que la empresa podría muy 
bien emitir obligacioues con intereses 
sobre loa productos de la línea, y entonces 
la Diputación se vería obligada al pago 
do la totalidad del negocio, y quo la Cor
poración tiene pendientes obras do impor
tancia, para cuya terminación acaso ten
ga que apelar al crédito, siéndole enton
ces difícil conseguir.buen resultado si su 
firma anda por la plaza al pié de docu
mentos despreciados. 

El Sr. Luugo habló en pro. Tachó de 
pesimista ci discurso' del Sr. Escobar. 
Dijo que lo que 8e propone es. que la Di-

Remlimlento de la linea eos- T A M O 

Un U> 5.U0l'.MM) <le peseu», por denlo 

potación empiece á subvencionar cuando 
el ferrocarril esté en explotación y preate 
en tanto su garantía moral para el mejor, 
resultado de la empresa: que si se conce
diera subvención directa por. kilómetro, 
la Diputación tendría que pagar una con
siderable cantidad, mientras que, por el 
medio propuesto, puede darse el caso de 
]ue no pague nada. 

El Sr. Peña Villarejo consumió el se
gundo turno eu contra, extrañando que 
hubiera vuelto este asnnto á La Diputa
ción después de haber ésta desechado un 
dictamen análogo. Dijo que la Diputación 
no estaba en el caso de contraer ahora 
esos compromisos, cuaudo va á gastar 
todos sus recursos en atenciones de im
portancia á la Beneficencia: quo desde el 
momento en que la empresa del ferroca
rril se promete obtener un 11*65 por 100 
de utilidades, uo es necesaria la subven
ción, siendo por otra parte ilusorio supo
ner que si la Diputacióu se compromete 
á pagar el 5 por 100 haya do satisfacer 
ni un céntimo menos: que en este caso 
sucederá como siempre que se trata de 
cortos trayectos de ferrocarril, y es quo 
los pueblos prefieren transportar,sus pro
ductos por medio del acarreo por resul
tarles más barato y más cómodo, y que 
eu todo caso los Ayuntamientos son los 
que debieran hacer algún sacrificio'en 
pro de sus intereses. 

El Sr. Guillen consumió el segundo 
tumo eu pro, como Diputado del distrito, 
declarando que apoyaría todas las peti
ciones del mismo género por creerlas 
beneficiosas para la provincia. Extrañó 
que cuando se trata dio. construir hospi
tales, nadie se asuste de gastar muchos 
millones; y cuandoae inicia la idea de 
ayudar á los pueblos con una regular 
cantidad, todo parece mucho. Dijo que 
los nombres de las personas que figuran 
al frente de la empresa del ferrocarril son 
una garantía de acierto y de moralidad, y 
que nada tenía de extraño que una em
presa naciente solicitase el apoyo oficial. 

El Sr. Peña Villarejo rectificó. 
El Sr. Sánchez Blanco consumió el 

tercer turno en contra, diciendo que el 
ferrocarril podría llegar á ser un hecho 
sin el auxilio de la provincia, toda vez 
(jue la empresa«e prometo obtener un 
buen negocio. Dyo que los distritos ru
rales absorbeu grandes cantidades y sólo 
contribuyen á loa gastos de la provincia 
con una tercera parte de su presupuesto 
de ingresos: que el Sr. Guillen uo había 
tenido en cuenta que para construir hos
pitales'se tiene el recurso délos bienes 
propios de la Beneficencia: que eu el-dic
tamen no se dice en qué términos se ve
rificará la intervención de la Diputaoión 
provincial; y que en último térmiuo, tan 
sóio votaría en pro del dictamen si la 
empresa se comprometiera á empezar in
mediatamente los trabajos para propor
cionar ocupación á los braceros. 

oiRiSr. Cemborain. España consumió 
el tercer turno en pro, y dijo que en 14 
de noviembre último, la Diputación acor
dó que procedía ojtorgar la subvención 

Sara el ferrocarril de San Martín do Val-
eiglesias: que al adoptar este acuerdo 

reconoció la Diputacióu la importancia y 
necesidad de subveuciouav a i-sta em
presa de la manera que consta en el .ex
pediento: que eu varios departamentos 
del extranjero, y eu algunas provincias 
de España, entre ellas la de Córdoba y 
Segovia.se subvencionan ferrocarriles; y 
para probar á la Diputación lo beneficio
so que ora la construcción de este ferro
carril, leyó los siguieutes datos. 

TIPO ..ni l — , ,,|7 

Importe de la subvención «l u e 

abonaría la IMpul.irlóu. 

¡ 1 •—• 

' - lOn.ooó 
350.000 

ét interese,, que resul
ta para, lo» 3.1)00.000 

que garantiza la Dipu
tación al 5 por 100 

til l e oiqti 

ti 400.000 
250.0-0 
ÜOO.ÍKW 
150.000 
100.01)0 
50.000 

» 

• épo r 101. 

tí 
• &J -

1 
0 

lH«a3por 100 
11*00 por 100 
10 

tíJtítí 
5 

L»66 
». 

Ninguno, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem» 
Ulcux. 

50.000 pesetas- , 
tógvooo 
•50.000 

ó lo que es igual en el período do diez, años 1.500.000 pesetas, que distribuidas 
los 80 kilómetros de la linea, resulta subvencionada con lrt.750 pesetas por WW, 
tro en el caso de no dar producto alguno. 

en 
tino-
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, -Seguidamente se suspendió esta dis
cusión. 

Acto continuo se dio cuenta de una 

Erppasioión suscrita por los Sres. García 
l 0mas, Guillen, Longo, Kancés, Seijo y 

Massa, pidiendo que la Dipu tación con
ceda al Sr. I ) . Luis Romea la pensión de 
3.500 pesetas anuales, por cuatro años 

para continuar sus estudios pictóricos en 
Roma. 

Apoyada brevemente por el Sr. Lon
go, fué tomada eu consideración y se 
acordó pasarla á informe de las Comisio
nes de Fomento y Hacienda. 

Seguidamente so d io cuenta de otra 
proposición solicitando la construcción 

de una carretera en Torrejón por Da-
ganzo de Arriba, Fresno, Sarracines y 
Kivatejada, á unirse con la de Gnadala-
jara á Torrelagnna. 

Apoyada brevemente por el Sr. Mas
sa, y después do haber manifestado el 
Sr. San Martín que dicha carretera esta
ba incluida en el plan general, fué toma

da en consideración, y se acordó pasarla 
á informe de la Comisión de Fomento. 

Y en vista de lo avanzado de la hora 
se levantó la sesión, señalándose como or
den del día para la próxima la discusión 
pendiente y otros dictámenes de Comisi-
nes.=El Gobernador, R. Vi l laverde.= 
El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

PÚBLICA DE MADRID ESCUELAS POR CONCURSO DE TRASLACIÓN 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 
R b l a c i ó s por orden de m'.rüo de Ion aspirantes á las Escuelas de niños y niñas vacantes en esta pn,vineial anunciadas para proveerse por concurso en el edicto del liectoratl», fecha 8 de Enero 

tie':l885, reproducido en-el B o l e t í n o f i c i a l de esta provincia correspondiente al dia 13 de dicho mes. 

Cl Ififl i m •::.« 3 T MÉRITOS D K L OS i : 1 LA USMk DI PÁRT0LQ3 112 ALCALÁ 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 
O 

B 

N O M B U K S Y APELLIDOS. S U E L D O D E P E S E T A S TOTAL 
TOTAL 

de 
— 
O 

625 8 2 5 1.100 1.500 
en 

propiedad. 
interinos. t. 

m 
5 

TÍTULOS. 

\. M. O. \ . M. o. A. II D. V. M. .V. M. i>. A. M. D . A. M. o 
"•5 
3 
Zm 

i) 2 r> )) » I 1 n • B 11 7 ! ! 8 7 1 1 1 Certd. 0 de 
Párvulos 

til .. I 

)) B 11 ! ! 1 Certd. 0 de 
Párvulos 

• 

D. José Acostó Hernal á ! » » » » t R 3 1 l l r » 7 2 19 » 1 » 2 Elemental 

» u 1 » 9 1 1 2 7 1 » a 4 0 7 • P 1 í d e m 

ídem id. id 

M a e s t r a s a s x > i r a n . t o s a l a d o C T i i n c l i ó n . 

ESCUELAS QUE SOLICITAN. 

La Escuela pública de párvulos 
de Alcalá 

OBSERVACIONES. 

Doña Antonia Ie.rnández y Mo 
reno 

Doña Rita de Gof i i Qaro..; 

Doña Pía Gomo/. Peces. 

Doña JacioI b Madina 

i 1 i i 20 4 26 2 3 26 > i 29 8 2J » 0 • 1 Elemental 

1 1 i 16 9 5 1 11 2 » Ti r _'! tí 7 8 2 1 ídem ídem id. id 

• » » 1 • 8 7 26 8 6 n » » 2 LO n 9 i 3 

• a ú 1 9 i 6 •1 12 1 5 14 i » 10 6 26 o 2 22 2 10 2 22 

Interino de la de Párvulos de Alcalá 
(Madrid). 

Titular de la de Tiemblo (Avila), de 
Párvulos, con 1.100 pesetas. 

ídem de San Lorenzo de la Parrilla 
(Cuenca), con 1.100 pesetas. 

Fué titular de la Castuera (Badajoz), 
con 733 pesetas. 

Titular de la de Peñaíiel (Valladolid), 
con 1.100 pesetas, 

ídem de Fuenlabrada (Mad rid), con 
825 pesetas, 

ídem ae Iniesta (Cuenca), con 1.100 
peseta». 

M a e s t r a s a s p i r a n t e s a l a s t í o OÍ5."5 p e s e t a s . 

a 

-o 
NOMBRES Y APELL IDOS 

Doña Muría Millán Viadero. 

M8TAIC1AS Y UfelIOS BE LOS A5P.P.ASTSS 1 Li ISC'JELA DZ PÁRVULOS Di ALCALÁ. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCÜBLAS DE 

S U E L D O DE 

300 

A. M. 

400 

A. M. D 

500 

A. M. I> 

GOO 

\. M.ID. 

625 

A. M. D. 

16 LI) •jo 

TOTAL 
en 

propiedad 

L6 LO 'JO 

TOTAL 

de 

interinos. 

A M. D. 

TÍTULOS 

Elemental! 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Santa María de la Alameda. 

OBSERVACIONES. 

Titular de la de El Vellón (Madrid), 
con 625 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1885.=E1 Gobernador, Presidente, Raimundo F. Vil laverde.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

íyantaroientos. 
A l d e a < l e l F r e s n o . 

Para quo la Junta pericial de esta 
villa pueda formar el apéndice al ami-
llaramiento de riqueza de la misma que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial para cl 
próximo año económico de 1885 a 1886, 
se hace preciso que todos los vecinos y 
forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
municipal, dentro del término de veinte 
días, á coutar de esta fecha, relación por 
duplicado do las alteraciones que hayan 
8ufrido eu la riqueza, á la que acompa
ñarán los títulos de propiedad debida
mente inscritos en el Registro del parti
do, sin cuyo requisito uo so admitirán á 
aquellas; advirtiendo que pasado el tiem
po prefijado sin presentar las relaciones 
mencionadas uo se admitirá ninguna. 

Por lo tanto cucargo á los Sres.. Al
a d e a de Madrid, Villa del Prado y Cha
pinería, den la mayor publicidad al B- >-
VBttn oFiciAj. en donde se inserte el pre
sente auuucio. 

Aldea del Fresno 10 de Marzo de 
1885.=E1 Alcalde, Julián Hernández. 

A . r a i l , ] H O Z . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta población para el año próxijno 
venidero de 1885-86, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el término do quince días, 
para que los vecinos de la misma puedan 
enterarse do él y hacer todas las recla
maciones que crean convenientes; en la 
inteligencia de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado no serán atendidas. 

Aranjuez 13 dé Marzo de 1885.=E1 
Alcalde, Rafael Almazán. 

E l B o a l o . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder con el debido acierto á la forma
ción del apéndice al amillara miento que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, perteneciente á este distrito y 
año económico de 1885 á 86, es indispen
sable que todos los coutribuyeutes que 
hayan experimentado alteracióu en la 
suya respectiva, presenteu sus relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, en término do quin
ce días, á contar desde la fecha en que 
este anuncio aparezca inserto en el !$•••.•:-
t í n o f i c i a l ; debiendo advertir á los con
tribuyentes que pasado que sea dicho 
plazo no les será admitida y les parará 
perjuicio. 

A los Sres. Alcaldes de Colmenar 
Viejo, Manzanares el Real, Moralzarzal 
y Bccerril de la Sierra, les ruego den la 
mayor publicidad al presente auuucio. 

Distrito del Boalo 12 de Marzo de 
1885.=El Alcalde Presidente , Floren
cio Perales.=El Secretario , Fernando 
Martín. 

M o r a l z a r z a l . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la segunda subasta celebra
da en 1.° del actual, do la mina San 
Andrés, situada en este término jurisdic
cional, en cumplimiento de lo resuelto 
por la Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia, en orden quo 
comuuicó á esta Alcaldía con fecha 18 de 
Noviembre último, se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera el día 19 de 
Abril próximo venidero, á las doce de su 
mañana en estas Salas Consistoriales, 

bajo el mismo tipo de 1,000 pesetas de 
su capitalización. 

Moralzarzal 11 de Marzo de 1885.= 
El Alcalde, Casto Guerra. 

w>>i >l < u i i 11., d o l a J a r a . 

El provecto del presupuesto munici
pal formado para el año económico do 
1885 á 1886, se halla terminado y ex
puesto al público, por término do quince 
días, á fin de que los veciuos puedan 
examinarlo y aducir las reclamaciones 
que consideren justas, pasado el cual no 
serán oídas. 

Para proceder en este pueblo á la for
mación del apéndice al araillaramiento 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial en 
el año económico de 1885 á 1886, se hace 
preciso que los terratenientes en esta ju
risdicción, así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten relaciones por duplicado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, acom
pañadas de los documentos de traslación 
de dominio y pago de derechos hipoteca
rios á la Hacienda, en el término de 
treinta días, á contar desde el en que apa-
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rezca inserto este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Robledillo de la Jara 11 de Marzo de 
18S5.=E1 Alcalde, Manuel Suárez. 

SJíLix M n r i i ' n d o l a V e g a . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este distrito municipal para el año 
económico de 1885 á 86, se halla termi
nado y de man i tiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á fin de que los vecinos puedan 
examinarle y aducir las reclamaciones 
que crean convenientes, según dispone 
el art. 146 de la ley Municipal. 

San Martin de *la Vega 7 de Marzo 
de 1885.—El Alcalde, Pedro Ordóñez. 

Providencias judiciales. 

A U D IE X C1A S T I¿ 11 ll IT O il 1A L ES; 

M a d r i d . 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Francisco Sala Pon y D. Antonio Sán
chez Bustarazo, por el presente edicto se 
les cita en forma, á fin de que el día 26 
del corriente mes, y hora de las doce y 
media de su mañana, comparezcan en la 
Sección seguuda de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración como 
testigos en la vista del juicio oral, de la 
causa que se sigue contra Balbiuo Gar
cía González, por falsificación de un bi
llete de la Plaza de Toros. 

Madrid 13 de Marzo de 1885.:=El Es
cribano de Cámara, José Cozzer. 

La Sección segunda de la Sala do lo 
criminal de esta Audiencia ha dictado 
auto en 26 de Febrero último decretando 
la prisión provisional de Isidro Moreno 
Auchuelo, alias Isidríu, hijo de Víctor y 
de Eulogia, natural y vecino do esta 
Corte, de 21 años de edad, soltero, plate
ro, que habitó en la calle de San Carlos, 
número 14, principal, y posteriormente 
en la de Santa Isabel, núin. 2, piso se
gundo, uúm. 3, v á cuyo interesado se 
hace saber por la preseute requisitoria 
que en el término de veinte días se pre
sento eu la prisión celular de esta capital 
á responder á las resultas de la causa que 
se le sigue por hurto; con apercibimiouto 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

i se encarga á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que 
procedan á su busca y captura, y caso 
de sor habido lo pougau eu dicha prisión 
celular á disposición de la expresada Sala, 
á la que se dé conocimiento de ello. 

"*En ctnTrplimicntode loraarrdado expi-
do la presente requisitoria en Madrid á 
4 de Marzo de 1885.=José Cózzer. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente dei Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Antonio Magáu y 
Dié^uez, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con fecha 10 de 
FeW-ro, señalando el día 7 de Abril, y 
hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo José Valeu-
zuela Romero, cuyo domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la preseute, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéudolc saber, al propio tienipq, 
la obligacióu que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Marzo de 1S85.=E1 
Oficial de Sala, José Álmira. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

Ignoráudose el domicilio de Francisco 

Anguís López, y siendo de absoluta pre
cisión su presentación en esta Fiscalía 
(Segovia, 6, principal derecha), se le cita 
por medio de este anuncio para que com
parezca á declarar en el término de diez 
días hábiles, de diez á doce de la ma
ñana. 

Madrid 9 de Marzo de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Eulogio de Aguirre. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l <>- ] > i l :> 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, se saca á la venta eu pública 
subasta la tercera parte de uua tierra de 
labor, titulada Herrén de Madrid, cerca 
de la carretera de Castilla, eu término 
de Torrelodone?; de caber cuatro fane
gas: que linda al Norte, carretera de Se
govia; Este, herederos de Nicolás Rubio; 
Sur, tierra de la Babosa, y Occidente, 
prado de la Roja; tasada en 125 pesetas, 
de la pertenencia de Juan Rubio y Mon
tero. El remate se celebrará simultánea
mente en este Juzgado y en el de Colme
nar Viejo, el día 15 del próximo mes de 
Abril, á la una de la tarde; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en mi 
Escribanía, para las personas que deseen 
tomar parte en la licitación, las cuales 
deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros. 
Será preciso, para hacer proposiciones, 
consignar en la mesa del Juzgado ó acre
ditar haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó eu el Banco de Es
paña, el 10 por 100 en metálico de la ta
sación. 

El remate se adjudicará por este Juz
gado al mejor postor de los que se pre
senten en uno y otro puuto,lucgo que 
se conozca su resultado; si hubiese 
empate se abrirá nueva licitación, sólo 
inte él, entre las personas que lo consti
tuyan, y el resto del precio habrá de sa
tisfacerlo el rematante dentro de los tres 
días siguientes á la notificación de la 
aprobación de la liquidación de cargas. 

Madrid 10 de Marzo I 8 8 5 : = V . ° B . ° = 
M. Suárez.=El Escribano actuario, Li
cenciado, Ángel Gouzálezde Cordavias.= 
Es copia.=Licenciado, Cordavias. 

D. Fermín Martin Suárez, Juez mu
nicipal, interino de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Malo, de 
oficio peluquero, cu vas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que don-» 
tro del término de diez días, siguientes á 
la inserción de esta requisitoria en la Ga
cela de Madrid, comparezca en la prisión 
celular de esta Corte, á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se le instruye por estafa de seis es
pejos; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
y se declarara rebelde. 

Al propio tiempo se encarga 4 todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto; y de ser habido 
le conduzcan á la prisión celular de esta 
Corte, dejándole eu ella en clase de pre
so comunicado y á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 10 de\Jarzo de 1885.=Fermín 
Martin Suarcz«=El Escribano, Vicente 
García. 

I " a l a o i Q . 
. i » . " i " . ' r i d j ' 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez iustructor del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por el preseute se cita, llama y em
plaza á Ruperto D.az Pardo, cuya edad 
y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN ' UFICLAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle cierta declaración 
en causa criminal que Instruyo; aperci

biéndolo que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo 1885. =¿* 
Miguel Calza8 .=Ramóu Martín Aguilar» 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita y llama por este 
único edicto, y término de seis días, á las 
personas que presenciaran la noche del 
día 15 de Febrero último, entro ocho y 
nueve, una cuestión habida en la Ronda 
de Segovia. de esta capital, á la puerta 
de la taberna núm. 18 de dicha Ronda, 
•entre los vigilantes del Resguardo á las 
órdenes dol cabo D. Juan Gómez Cor-
men, con varios matuteros, á quien dicha 
fuerza aprehendió un cajón de petróleo 
que pretendían introducir de matute, de 
la cual resultó herido Ramón «Sánchez 
Y-áñez y algunos vigilantes del Resguar
do contusos, á fin de que se presenten en 
el expresado Juzgado y su safa-audiencia, 
Bita cu el Palacio de Justicia, piso prin
cipal del ex-convento de las Salesas, á 
prestar declaración en el sumario que se 
instruye con motivo del indicado hecho; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Marzo 1885.=V." B . ° = i 
Gregorio Vieito.=El Escribano,. Seve-
riano de Diego. 

I I | 
C o l m e n a r V i o j o . 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y »su partido. 

Hago saber que en expediente segui
do en este Juzgado para hacer efectivas 
las costas originadas en causa cri-ninal 
seguida contra Victoriano* Lázaro Elvira, 

or lesiones, se anuncia la venta en pú-
Üca subasta, por término de veinte días, 

como de la propiedad dei Victoriano, las 
fincas siguientes: 

Pías. Cents. 

La octava parte de una casa en 
la población de Colmeuarejo 
y su óalle de Vista Alegre, 
número 6: que linda toda ella 
entrada dicha calle; izquierda 
otra de Mamerto Cadalso, y 
por los demás puutos, corra 
les de Joaquina Pérez; tasada 
por peritos en veinticinco pe 
setas 25 

Otra octava parte de un cercado 
en Cañal Redondo, cercado de 

Íiared doble y sencilla: que 
inda todo por-Sa lien te, prado 

de herederos de D. .Manuel 
González Pavón; Mt?di odía, 
otro de Marcelo Moreno; Po
niente otro de Gaspar Corral, 
y Norte ranino* tasados por 
peritos en cincuenta pesetas., 50 

Otra octava parte de unas tierras 
en Navaiupieiga: que linda 
por Salieutc, cercados do Eulo
gio Elvira y otros; Mediodía, 
tierra del mismo Eulogio; Po
niente, camiuo, y Norte, de 
Eulogio; están estas fincas 
proiudivisas de las otras siete, 
que pertenecen cuatro á su 
madre Felipa Elvira, y Jas 

. otras tres á sus hermanos 
Adrián Bonifacio y Miguel Lá
zaro Elvira; y fué tasada por 

, peritos en setonta y chico pe
setas ' 75 

La cuarta parte de otro pedazo 
de tierra eu Fuente Elvira, 
término de Galapngar: que 
linda Saliente, Dehesa Nueva; 
Mediodía, otra tierra de Pedro 
Lázaro; Poniente, t e r r e n o 
abierto; Norte, cerca de las 
Balquesas; de éste correspon
den las otras tres partes á sus 
mencionados hermanos; tasa
da por poritos eu setenta y 
cinco pesetas 75 

Para cuyo remate, que será simultáneo 
en este Juzgado de primera instancia v 
muuicipal de Colmenareju, se ha señalado 
el día 10 del próximo mes de Abril, á las, 
once de su'mañana, siendo de advertir 
que noexisjteu títulos de propiedad, por lo 
que habrá necesidad de practicar infor

mación posesoria que será de cuenta del 
rematante; que para tomar parte ( ¿ ¿ 
subasta Berá preciso depositar sobre S 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de l a ta 
8ación, y que no se admitirá postora e ^ 
no cubra las dos terceras partes de l a 

misma. 
Dado en Colmenar Viejo á 10 de Mar 

zo de 1885.==Eduardo Gonzálcz.=sEl I íJ 
cribano, Miguel Guardiola. 

D i r o o c i ó a ^ o u o r a l 
d o A . d m i i i i a t r a c i < S a m i l i t a r . 

Secretaría.—Negociado 4.° 

Habiéndose cometido un error mate
rial en el auuncio de fecha 9 del corrien
te, de la subasta de loneta con destino 
al material de acuartelamiento, que se 
ha de celebrar el día 31 del presente mes, 
se advierte al público, que el nunrero de 
metros que han de adquirirse es el de 
cuarenta y cinco mil, en vez de los cin
cuenta y cinco mil, que se consignan en 
aquel documento. 

Madrid 14 de Marzo do 1885.-^121 I Q . 
tendente Secretario, P. O., el Subinten
dente militar, Manuel Rodríguez. 

D i r o o o i ó a d o l a C a j a g o u e r a l 
d o X>op<5.sitoiS. 

Los interesados que tengan en depó
sito en esta Caja deuda amortizable del 
Tesoro de la Isla de Cuba con iuterés de 
3 por 100 y 1 por 100 de amortización, 
pueden presentarse en las oficinas de la 
misma desde el lunes 16 del corriente, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, á 
percibir los intereses vencidos en 1.° del 
actual; advirtiendo que los correspon
dientes á los depósitos números 163.508 
y 163.583 de entrada no pueden ser sa
tisfechos por no haberse cobrado aún por 
esto centro directivo. 

Madrid 14 de Marzo de 1885.—El 
Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 

Anuncios-
EL PORVENIR . 

SOCIEDAD ESPECIAL M I X E R A . 

No habiendo satisfecho el primer divi
dendo pasivo de 200 rs. por acción corres
pondiente al mes de Febrero, los señores 
D. José Cabanilles, herederos de D. An-
touio Cabanilles, Doña Elisa Guerrero, 
D. José Guerrero, Doña Dolores Duran-
go, Doña Dolores del Portillo, D. José de 
Portillo, Doña María de los Dolores Ru-
balcaba, herederos de D. Francisco de 
Paula Lobo, D. José de Liñáu y Bous 
Vicenta Grossi, vecinos do Madrid, y 
dueños respectivamente de las acciones 
números 40, 41; 1.° y 2.° cuarto de la nú
mero 39; 1.° y 2.° de la núm. 54; 3.° 
y 4.° de la núm. 76, 1; 1.° do la núm. 69; 
2.° do la uúm. 123; 3.° y 4.° (Je la núme
ro 177; 1.°, 2.° y 3.° de la núm. 158; 
2.° y 3.° de la núm. 156, 99, 164, 180,5, 
ó, 7, 8, 9, 162; 1.° y 2.° de la núm. 100; 
1.° de la núm. 64; 1.° y 2.° de la núme
ro 68; 1.° de la núm. 152; 1.° y 2.° de 1» 
núm. 198; 3.° y 4.° de la núm. 210; 2 - " 

de la uúm. 18, y la núm. 211, se les haca 
sabor por este primer requerimiento qufl 
si no lo satisfacen en esta Dirección, calla 
Mayor, núm. 114 triplicado, de doce ¿ 
cuatro de la tarde, en término do quine* 
días, se procederá al segundo y tercer 
requerimiento, declarándose caducada* 
dieiías acciones y cuartos, con arreglo 
al art. 21 de la ley de Sociedades mi*6" 
ras de 6 de Julio de 1859 y al 20 del V? 
glameuto de la Sociedad. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 8 5 . = E l W 
rector gerente, Juan Perca. 139 

MADUlb: t&Sá.—Escuda Ü>grii ica del Hosp** ' 


